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"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

VISTO:
El informe elevado por Dirección Adminishativa Académica de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita e[ pago de viático y gastos de traslado para la Mg.

Mercedes Adriana Pereyra y el Mg. Hugo Iriarte, quienes constituirán el Jurado que entenderá en

el Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (l)
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Semiexclusivq para la asignatura
«Práctica de Enfermería Integrada I", con Extensión de Funciones a cualquier asignatura de

la misma rirea o disciplina afin de acuerdo a las necesidades de la institución, de la Carrera
Licenciatura en Enfermería (Plan 201E), de la Sede Regional Onin en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Saltq de acuerdo a las Resoluciones N" CA-SO-064/2024 y N' SO-

38612024, Expediente No 30-19.604/2023, el día 22 de agosto de 2024.-

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las

presentes actuaciones; y

POR ELLO

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa" Dirección General de
Administración, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede

Regional Orán para su conocimiento y efectos.-
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Expediente Electrónico No SO -263 /2024.-

Reso I uc ió n N" S O-4 63/2 0 24,-

ARTiCULO lo: Reconocer viáticos y gastos de traslado, para Ia Mg. Mercedes Adriana Pereyra

y el Mg. Hugo Iriarte, quienes constituirán el Jurado que entendeni en el Concurso Público de

Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos, Regular, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura "Práctic¡ de Enfermería
Intesrada I". con Extensión de Funciones a cualquier asignatura de la misma área o disciplina
afin de acuerdo a las necesidades de la institución, de la Carrera Licenciatura en Enfermería (Plan

2018), de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Saltq
de ¿cuerdo a las Resoluciones N' CA-SO-06412024 y No 50-38612024, Expediente No SO-
19 .604/2023 , el día 22 de agosto de 2024 .-
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